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Machachi a, 04 de Julio del 2014 

Señor 

JARAMILLO ROMERO CARLOS IVAN 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que de acuerdo la Escritura de Constitución de la COMPAÑÍA 
DE CAMIONETA MIXTA TRANSCHAGRAS DE MACHACHI S.A., el día 30 de 
Mayo del dos mil catorce, efectuada ante el Doctor Klever Fernando Quinatoa Mullo, 
de la Notaria Segunda del Cantón Saquisili, usted ha sido nombrado, PRESIDENTE de 
la compañía. Por un periodo de dos años, este nombramiento esta conforme a lo que 
dispone el primer inciso del articulo 111, de la LEY ORGANICA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SECTOR SOCIETARIO Y BURSATIL, que sustituye al 
articulo 151 de la Ley de Compañías; 

Como PRESIDENTE, le corresponde a usted la representación legal de la compañía en 
forma jurídica como extrajurídica. 

Sus deberes, obligaciones y atribuciones constan de la escritura pública constitutiva de 
la COMPAÑÍA DE CAMIONETA MIXTA TRANSCHAGRAS DE MACHACHI 
S.A., efectuada ante el Doctor Klever Fernando Quinatoa Mullo., de la Notaria Segunda 
del Cantón Saquisili. 

Usted se sirva dejar constancia de su aceptación al pie de la presente. 
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RAZÓN: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los nimeros 192 

del Repertorio y 159 del Registro Mercantil. - Machachi hoy Martes 12 de Agosto del 

2014 a las ocho horas cuarenta minutos.- Cerht 
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